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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO TITULO PRIMERO

EXPOSIClON DE MOTIVOS

A todos Jos que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica:

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mano, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, en su articulo'2.o define como taJes, entre otro~ a las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la
Nación. En su anfculo 9.° manifiesta que dichas Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado están integradas por el Cuerpo Nacional de Policía
y el Cuerpo de la Guardia Civil" 9ue es un _instituto armado de
naturaleza militar, dependiente del MInistro del Interior, en el desem
peño de las funciones que esa misma~ le atribuye, y dtl Ministro de
Defensa, en el cumplimiento de las mismas de carácter militar que éste
o el Gobierno le encomienden; asimismo. en tiempo de guerra y durante
el estado de sitio, la Guardia Ovil dependerá exclusivamente del
Ministro de Defensa. Finalmente~ en su articulo lS.l, la Ley establece
Que la Guardia Civil, dada esa condición de. instituto armado de
naturaleza militar, se regirá, a efectos disciplinarios. por su normativa
específica.

Determinada asi. inequívocamente, la naturaleza del Cuerpo de la
Guardia Civil como instituto armado de naturaleza militar, y la
consecuente exigencia de especificidad respecto de otras Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado en euanto.a su régimen disciplinario,
la aplicación a la Guardia Civil del Régimen propio de las Fuerzas
Armadas debe considerarse meramente provisional~ como ha indicado
el 'Tribunal Constitucional en sentencia de 16 de noviembre de 1989.

El Alto Tribunal ha declarado, en efecto, que esa situación, que es
admisible con carácter transitorio, no puede sostenerse de modo
permanente, pues «la normativa aplicable a la Guardia Civil será la
propia de las Fuerzas Armadas mIentras no se {)revea otra propia o
singularidades específicas». En la misma resolUCIón se indica que el
establecimiento de una normativa discil?linaria específica para la Guar
dia Civil, debe considerarse un objetivo prioritario, que no puede
quedar indefinidamente incumplido. sino que el legislador ha de ser fiel
a· su propósito, despejando las indefiniciones legislativas sobre la
especificidad a efectos disciplinarios de la Guardia Civil.

Por consiguiente, el establecimiento de un régimen disciplinario para
la Guardia Civil, sin perjuicio de la oportuna promulgación de su
Reglamento Orgánico, que se encuentra en avanzado estado de elabora
ción, no puede ser demorado. Dicho régimen habrá de tener en cuenta,
en todo caso, que la disciplina constituye uno de los valores esenciales
de los Cuerpos en los que la jerarquía representa uno de los principios
cardinales de organización, circunstancia que concurre de forma muy
destacada en la Guardia Civil, en la que, como se ha puesto de relieve.
se manifiesta un doble carácter de Cuerpo integrante de las Fuerzas de
Seguridad y de instituto armado de naturaleza mifitat,

Sobre esta baset la presente Ley tiene el contenido que es propio de
los regímenes disciplinarios. Regula la atribución y ejercicio de la
potestad disciplinaria en fución de los principios legales de dependencia
que son de aplicación a la Guardia Civil, Tipifica las faltas y sanciones,
Establece los procedimientos sancionadores con expresión del régimen
de garantias para los incursos en los mismos, e incluye el régimen de
recursos admtnistrativos y judiciales,. fi/"ando la exclusiva competencia
en este ámbito de la jurisdicción mi itar como consecuencia de la
naturaleza. a Que ya se ha hecho referencia, del Cuerpo de la Guardia
Civil y del conjunto de su régimen disciplinario.

la presente Ley viene. con todo eUo, a dar cumplimiento a
previsiones legislativas y a exigencias de orden jurídico-constitucional.
de manera inaplazable y adecuada ~ra asegurar el regu!ar funciona·
miento del Cuerpo de la Guardia Civil al servicio de los ciudadanos.

,
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Disposiciones generales

TITULO 1II

Articulo 6

L Constituye falta disciplinaria toda acción u omisión prevista en
esta Ley,

2. Las faltas podrán ser: leves. graves y muy graves.

ArUcuio 7

Son faltas leves:

1. El trato incorrecto con los ciudadanos en el desempeño del
servicio o vistiendo de uniforme.

2, La negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones profesio
nales.

Artículo 5

Las sanciones que se impongan en el ejercicio de la potestad
disciplinaria ~uardarán proporción con las conductas que las motiven y
se individualizarán atendiendo a las circunstancias que concurran en los
autores y a las que afecten o puedan afectar al interés del servicio.

Articulo 4

l. Corresponde la potestad sancionadora regulada por la presente
Ley a los mandos y autoridades de los Ministerios de Defensa e Interior,
en los términos establecidos en la misma.

2. Los Gobernadores Civiles tendrán la facUltad de instar. ante el
Director general del Cuerpo. el ejercicio de la potestad disciplinaria. de
acuerdo con lo previsto en esta Ley, Esta facultad la tendrán, asimismo,
el Director general de Tráfico y demás autoridades bajo cuya dependen·
cia funcional presten serviCIO los miembros de la Guardia Civil.

TITULO 1I

Potestad disciplinaria

Faltas y sanciones

CAPITULO PRIMERO

Infracciones disciplinarias

Articulo l

El régimen disciplinario de la Guardia Civil tiene por objeto
~rantizar la observancia de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de
~uridad,Reales Ordenanzas y demás normas que rigen la Institución,
aSI como el cumplimiento de las órdenes, de conformidad con su
carácter de instituto armado de naturaleza militar y estructura jerarqui
zada, con independencia de la protección penal que a todo ello
corresponda.

Articulo 2

l. Están sujetos a lo dispuesto en la presente Ley los guardias
civiles comprendidos en cualquiera de las situaciones administrativas én
las que se mantengan los derechos y obligaciones inherentes a la
condición militar, así como los $uardias civiles auxiliares mientras se
encuentren en situación de actiVIdad o servicio en filas.

2, A los alumnos de los Centros de_ Formación se les aplicarán sus
reglamentos disciplinarios específicos, los cuales deberán adecuarse a lo
regulado-en la presente Ley.

Articulo 3

la iniciación de un procedimiento penal contra miembros de la
Guardia Civil no impedirá la incoación y tramitación de expedientes
disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución
definitiva del expediente sólo pOdrá producirse cuando la dietada en el
ámbito Penal sea firme; vincufandola declaración de hechos probados,

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

LEY ORGANICA 1111991. de J7 de junio. del Régimen
Disciplinario de la Guardia Cillíl.
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CAPITULO Il

Sanciones disciplinarias

Anicu/o 10
l. Las sancione's que pueden imponerse por faltas leves son:

Reprensión.
Perdida de uno n cuatro días- de haberes.
Arresto de uno a treinta dias en domicilio.

12. La negligencia en la conservadón y uso de los locales, material
y demás elementos del servicio. causandolc grave daño al mismo.

13. La negligencia en el cumplimienlo de una orden recibid".
causando grave daño .al servicio.

14. Excederse arbitrariamente en el ejercido de la autoridad o
mando cuando no constitu)'a delito.

¡ 5. Impedir, dificultar o limitar el libre ejercicio d¡: los derechos de
Jos subordinadlJs o de lo~ ciudadanos cuando no constituya delito.

16. La -falta de subordma~ión cuando no consütuya delito.
17. Hacer reclamaciones, peticiones o manifestaciones con!r::l.rias a

la disciplina o basadas en aseveraciones fals.¡¡,s. o formular:as con
carácter colectivo.

18. Hacer reclamaciones o peticiones con publicidad o a lrayCs de
los medios de comunicación socia1.

19. Las riñas o altercados enlre compañeros cuando puedan afectar
gravemente a la convivencia entre los mismos.

20. Atentar contra la libertad sexual de ¡os inferiores, prevaliéndose
de su condición. cuando el acto no constituya delito.

21. Mantener relaciones sexuales con trascendencia pública en
Acuartebmienlos cuando atenlen a la dignidad personal o al prestigjo de
la Institución. '

22. Embriagarse fuera del servicio cuando afecte a la imag.en de la
Institución, o consumir ilicitamcnte dr~s tóxicas. estupefacientes o
sustancias psicotrópicas.

23. Ordenar la ejecución de prestaciones de lipo personal ajenas al
servicio.

24. Emplear para usos paniculares medios o recursos- de canicter
oficial o facilitarlos a un tercero cuando no constituya delito.

25. Sustraer o deteriorar material o efectos de carácter oficial
.cuando no constitura delito.

26. Ser condenado por un Juez o Tribunal de cualquier jurisdi¡;;
ción, mediante sentencia firme dictada en aplicación de normas distintas
de las contenidas en el Código Penal Militar, a cualquier pena leve como
autor de falta penal dolosa, siempre Que afecte al servicio o al decoro de
la Institución.

27. Cometer falta leve, teniendo anotadas y no canceladas al menos
otras tres faltas.

28. Tolerar en el personal subordinado cualquier conducta tipifi
cada ,como falta ¡raye en la presente Ley.

Articulo 9

Articulo 8

3. La falta de interés en la preparación personal para el desempeño
de b fundón encomendada.

4. Las manifeslaciones de tibieza o disgusto en el sen'icio o en
relación con las órdenes del mando, asi como tolerarlas en los
subordinados.

5. La f3lta de puntualidad en los aclos de sen'icio )' las ausencias
injustificadas de los mismos, si no constituyen infracción t:nás grave.

6, La ausencia ~el lugar del destino o residencia por un plazo
inferior a winticuatro horas, con infracción de las normas sobre
permi~os, .

7. Las indiscreciones en materia de oblig,:¡;da reserva, cuando no
comtitu\'an infracción más grave.

S. La nrgligcncia en la consen'ación 'y uso de los lo::ales, material
y dcmá~ elementos del servicio.

9. La inexactitud en el cumplimiento de las nonnas de régimen
inlerior.

10. La inexactitud en el cumplimiento de la órdenes recibidas..
JI. Tratar de forma incorrecta o dcsconsid~rada a los SUbOrdl-

nados. .
12. Invadir. sin razón juslificada, las competencias atribuuias

rcl!1amenUtriarnente a los subordinados. .
~ 13. No lramitar las peticiones o reclamaciones formuladas. siempre

que no constituya falla grave.
J4. La faltá de respeto a los superiores y, en especiaL las razones

dtscompueslas )' réplicas desalentas a los mismos. .'
15. Hacer peticiones o reclamaciones en forma o térmmos UTeSpe·

tuosos o prcscindíendo del conducto reglamentario. .
16. El descuido en el aseo personal y la infracción de las normas

que rcgulan la uniformidad.
17. El ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos mili-

tan:~ o civiles, sin estar autoriudo para ello. .
IS. La omisión del saludo a un superior, el nodevolverJo a un Igual

o inferior v el inexacto cumplimiento de las normas Que lo resulan.
19. Lás riñas o altercados entre compañeros., cuando no constitu)'a

infracción más grave. .
20. Embriagarse fuera del servicio, cuando no constituya el hecho

falla grave. .
21. Acudir de uniforme a lugares o establecimientos i!1~mpatIbles

con 'la condición de Guardia Civil, salvo en acto de serviCiO.
22. Realizar actos contrarios a la dignidad exigible a todo miembro

de la Institución.. '.. ',', , .
23. El jue~o en dependenclas.oficiales,·siempre que no constituyan

un mero pasatiempo o recreo.
24. Contraer deudas injustificadas con subordinados.
25. Sustraer o deteriorar material o efectos de c~r:icteroficial y de

escasa entidad.
. 26. Tolerar en el personal subordinado alguna de las conductas

tipificadas como falta leve en la ~nte ~. . .
27. Las demás 'que, no estando inclUidas en .los tIpos anfe!10~'

constituyan una leve infracción a los deberes gue Imponen 1as..dISpos¡·
ciones que rigen la actuación de la Guardia aviL.

Son faltas muy graves. que darán lug<lr a la be-oación de expediente
gubemativol las siguientes:

l. Manifestar una actitud abiertamente contraria al ordenamiento
constitucional o a S. M. e1Rq.

, 2. El abuso de sus atribuCiones y la práctica de tratos inhumanos,
degradantes, discriminatorios o vejatorios a las personas que se encuen-
tren bajo su custodia. .

3. No prestar con urgencia el auxilio debidQ en aquellos hechos o
circunstancias graves en que sea obligada su actUación.

4. La ralta de colaboración manifiesta con los demás miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. .

S. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.,
Son faltas graves: desempeñando cualquier actividad pública o privada, salvo las exce~

tuadas en la Je¡:islactón sobre las mismas.
1. El atentado grave a la dignidad de los ciudadanos en el 6. Promover o penenec:er a ~dos políticos o sindicatos, o>

desempeño del servicio o vistiendo de uniforme. desarrollar actividndcs polfticas OSIndicales.
2. Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza. ' 1. Embriagane o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustan

sexo, religión, lecngua, opinión, I~r de nacimiento, vecindad o cual.. cias similares durante el servicio o con habilitualidad. Se entenderá que
quier otra condición o cm:unstanCIa personal o social. siempre que no existe habitWlJidad cuando se tuviere, por cualquier memo, constancia
constituya delito. "dedos o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias

3. Infringir gravemente su deber de neutralidad política. realizando referidas. ,
actos in-espetuosos o emitiendo públicamente expresiones contrarias al 8. Observar conductas gravemente contrarias a la disciplina, servi-
ordenamiento.constitucional. a los símbolos, Instituciones o autoridades cio o di¡nidad de la Institución que no constituyan delito.
-del Estado, de las 'Comunidades Autónomas o de -las Corporaciones', 9. Cometer una"falta grave.:O .'dos leyes teniendo anotadas y no
Locales, a los Parlamentarios o a los representantes de otros Estados canceladas dos faltas ¡raves. ... '.'
cuando no constituya delito. 10. Haber sido condenado por sentencia fime. en aplicación de

4. Eludir la tramitación o resolución de los asuntos Que le estén disposiciones distintas al CódiGo Penal Militar, por un delito cometido
encomendados por su función o cargo. con dolo que lleve aparejada la privación de iibertad o cuando la

5. La negJigt"ncia en el cumplimiento de las obligaciones profesio-- condena fuera superior 3 un año de prisión si hubiese sido cometido por
nales causando perjuicio grave al servicio. . imprudencia.

6. Usar las armas en acto de servido o fuera de él con infracción 11. Tolerar en el pcrson3.1 subordinado- cualquier conducta tipifi-
de las normas que regulan su empleo. - 'cada como infracción disciplinaria mu)' grave en 13 -presente Ley.

7. La negligencia en la preparación, instrucción o adiestramiento de
l.15 Fuerzas o personal subordinado.

S. El abandono del servicio cuando no constituya delito.
9. Dejar de prestar servicio amparándose en una supues.ta enferme

dad o prolongando la baja para el mismo.
10, La ausencia del destino o residencia. por un plazo supc-rior a

veinucuatro horas e inferior a selenta v dos horas, coD'infracci6n de las
normas sobre permisoi.. •

11. Quebrantar el secreto profesional o no gU3rdnr debido sigilo en
asunlos que C'onozca por razón o con ocasión dd desempeño de sus
funciones profesionales cuando no constiluya delito.
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2. Las sanciones que pueden imponerse por faltas graves son:

Pérdida de cinco a veinte días de haberes. .
Arresto de un mes y un día a tres meses en establecimiento

disciplinario militar.
Pérdida de destino.

3. Las sanciones que pueden imponerse por faltas muy graves son:

Pérdida de puestos en el escalafón.
Suspensión de empleo de un mes a un año.
Separación del servicio.

Articulo JI

J. La reprensión es la reprobación expresa que por escrito dirige el
superior al subordinado.

2. No constituye sanción disciplinaria la advertencia o amonesta~
ción verbal que, para el mejor cumplimiento de las obligaciones y
servicios, pueda hacerse en el ejercicio del mando.

Articulo 12

La pérdida de haberes supone la reduccIón de las retribuciones
correspondientes a los diasobjeto de sanción y la suspensió~ de
funciones por los días que ésta dure.

'ArtÍCUlo 13

1. El arresto de uno a treinta días consiste en la restricción de
libertad del sancionado e implica su permanencia. por el tiempo que
dure el mismo, en su domicilio. El sancionado podrá participar en las
actividades de la Unidad permaneciendo en su domicilio el resto del
tiempo.

2. El arresto de un mes y un dia a tres meses consiste en la
privación de Jibenad del sancionado y su internamiento en el correspon
diente establecimiento disciplinario militar durante el tiemJ'5) por el que
se imponga. El sancionado no participará en las actiVidades de la
Unidad durante el tiempo de este arresto.

Arlfculo 14

La sanción de pérdida de destino supone el cese en el que venia
ocupando el infractor. quien durante dos años no podrá solicitar nuevo
destino en la demarcación territorial de la· Comandancia en la que'
prestaba servicio al ser sancionado.

Artículo 15
La pérdida de puestos en el escalafón supondrá para el sancionado

el retraso en el orden de escalafonamiento. dentro de su empleo, del
numero de puestos que se determine en la resolución del expediente, que
no podrá ser superior a un quinto del número de los componentes de
su empleo.

ArtiCulo 16

l. La suspensión de empleo privará de todas las funciones propias
del mismo por un período minimo de un mes y máximo de un año, o,
en su caso, por el tiempo de duración de la condena recaida en un
proceso penal, . . .

2. También producmi el efecto de Quedar InmovIlizado en su
empleo en el puesto que ocupe y el tiempo transcurrido no será de abono
para el servicio. . , .•.....

3. Concluida la suspenSión, finalizara la mmovlhzaclon en el
empleo y la pérdida de puestos será definitiva.

Articulo 17

La separación del servicio supondrá para el sancic:mado queda~ ~uera
de la Guardia Civil, perdiendo los derechos profesIonales adqumdos,
excepto el empico y los derechos pasivos Que hubiese consolidado.

CAPITULO I1I

Competencias sancionadoras

ArtIculo 18

1. Todo mando tiene el deber de corregir las 'infracciones que
observe en Jos inferiores, le estén o no subordinados directamente. Si.
¡¡demás. las juzga merecedoras de sanción lo hará por si mismo si tiene
potestad sancionadora o, en otro caso, dará parte inmediatamente a
quien la tenga.

2. Si se trata de una falta que por su naturaleza y circunstancias
ex.ige una acción inmediata para mantener la disciplina y la subordina
ción podrá ordenar la reclusión del infractor en su domicilio o Unidad
durante el tiempo máximo de cuarenta y ocho horas, en espera de la
posterior decisión de la autoridad o mando con potestad disciplinaria,
a quien dará cuenta de modo inmediato de la disposición adoptada

Artkulo 19

En el Cuerpo de la Guardia Civil tienen potestad para sancionar a sus
miembros:

1. El Director general de la Guardia Civil.
2. Los Oficiales generales con mando sobre Unidad, Organismo,

Centro o demarcación territorial de la Guardia CiviL
3. Los Jefes de Tercio y los de Servicio, Centro, Organismo O

Unidad de categoría similar.
4. Los Jefes de Comandancia y los de Centro, Organismo o Unidad

de categoría similar.
5. Los Jefes de Sector y los Oficiales superiores que ejerzan mando

subordinado en una Comandancia. Centro, Organismo o Unidad de
categoría similar.

6. Los Jefes de Compañía o Unidad similar de la Guardia Civil.
1. Los Jefes de Línea o Unidad" similar de la Guardia Civil.
8. Los Comandantes de Puesto o Unidad similar de la Guardia

Civil que tengan categoría de SuboficUll.

Articulo 20

Para la imposición de la sanción de separación del servicio será
competente el Ministro de Defensa, previo informe del Ministro del
Interior, conforme a lo previsto en el articulo IS.I, de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ArtiCulo 21

~ Director general de la Guardia Civil podrá imponer todas las
sanciones, excepto la de separación del Servicio.

Articulo 22
Los Oficiales Generales con- mando o jefatura en la Guardia Civil

podrán imponer a los miembros del Cuerpo que estén a sus órdenes, en
el ámbito de sus respectivas competencias, las sanciones por faltas leves
y graves, excepto la pérdida de destino.

Artículo 23
Los Jefes de Tercio y los de Servicio;. Centro; Organismo o Unidad

de categoría similar, podrán imponer, a los miembros del Cuerpo que
estén a sus órdenes. las sanciones por faltas leves.

Artículo 24

Los Jefes de Comandancia y los de Centro, Organismo o Unidad de
categoríll similar, podrán sancionara los miembros de la Guardia Civil
que estén a sus órdenes con reprensión, pérdida de haberes de hasta
cuatro días y arresto hasta veinte días.

Artículo 25

Los Jefes de Sector y los Oficiales Superiores que ejerzan mando
subordinado en una Comandancia, Centro, Organismo o Unidad de
categoría similar, podrán sancionar a los miembros de la Guardia Civil
que estén a sus órdenes, con reprensión, pérdida de haberes de hasta dos
dias y arresto hasta catorce días.

Articulo 26
Los Jefes de Compañía o Unidad similar de la Guardia Civil podrán

.sancionar al personal que esté bajo sus órdenes, con reprensión, pérdida
de un día de haberes y arresto hasta diez dias.

ArUculo 27

Los Jefes de Línea o Unidad similar podrán sancionar a los Guardias
Civiles que estén a sus órdenes, con reprensión y arresto hasta siete días,

Articulo 28

Los Comandantes de Puesto o Unidad similar, siempre que tengan
categoría de Suboticial, podrán sancionar a los miembros del Cuerpo
que estén a sus órdenes, con reprensión y arresto hasta cuatro días.

Articulo 29

Las faltas disciplinarias cometidas por los miembros del Cuerro que
se encuentren en situaciones de actividad o de reserva en que no se
ocupe destino serán sancionadas en todo caso ~r ~I Dire~to"r general de
la Guardia Civil. Esta competencia podrá ser eJerCida, aSimismo. por el.
Ministro de Defensa.

Anieulo 30

Los Mandos interinos o accidentales tendrán las mismas competen·
das sancionadoras Que los titulares a los que sustituyeran.

f

I
f

I¡
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TlTUWV
Procedimiento sancionador

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

2~ Si el-sancionado hubiera interpuesto recurso contra la sanción.
éste se acumulará al nuevo procedimIento.

3. Este procedimiento deberá concluir bien confirmando la sanción
impuesta, bien dejándolo sin efecto. bien apreciando la existencia de un",
falta de mayor gravedad. en cuyo caso se decretará· la nulidad de la
sanción anterior, imponiéndose la que corresponda a la faha apreciada
y abonándose, si tIlo fuera posible. la sanción ya cumplida.

SECCIÓN SEGUNDA. DESARROLLO

Procedimiento oral

CAPITULO 1I

Artículo 43

1. El procedimiento respetará los plazos establecidos en esta Le).•
sin que la instruc.ción del expediente pueda exceder de tres meses.

2. Por razones de uTJCncia derivadas de la necesidad de mantener
la disciplina o la ejemplaridad. o por la notoriedad o gravedad de los
hechos. o cuando se haya adoptado alguna de las medidas previstas en
el articulo 3S de esta Ley. la Autoridad competente podrá disponer que
los plazos de tramitación del expediente se reduzcan a la mitad, salvo
el relativo al trámite de audiencia.

CAPITULO 111

Expedlenre dlscipUnarlo

SECCIÓN PJUMERA. INlClACIÓN

Artículo 38

l. La autoridad que tenga competencia para sancionar una falta
leve scguirá un procedimiento preferentemente oral, en el que verificará
la exactitud de los hechos.. oirá al presunto infractor, comprobará si los
mismos están tipificados en alguno de los apanados del artículo 7. de
esta Ley. y. si procede. graduara e impondrá la sanción correspondiente.
ateniéndose a las circunstancias concurrentes en el hecho y en el
infractor.

2. En la audiencia el presunto infractor podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

3. La resolución adoptada, que contendrá un breve relato de los
hechos)', en su caso. un e~traeto de las manifestaCIones del interesado.
deberá de1crminar con toda precisión la falta que se estime cometida,
señalando el precepto en que aparezca tipificada, la persona responsable
y la sanción que se le impone.

4. La resolución deberá ser notificada al infractor, con expresión
del recurso o recursos que quepan contra la misma. la autoridad ante la
que han de presentarse y, los plazos para interponerlos. Asimismo, se
remitirá capta de la resolución al órgano competente para constancia en
el expediente del interesado. .

Serán competentes para ordenar la incoación del expediente discipli~
nario las Autoridades enumeradas en los articulas 21 y 22 de esta Ley.

Artú:lJo 4()

1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento, se
nombrarán Instructor y Secretario. a cuyo cargo carrera su tramitación.

2. El nombramiento de Instructor recaerá en un Oficial del Cuerpo
Jurídico Militar o en un General, Jefe u Oficial de la Guardia Civil de
empleo superior o más antiguo que cualquiera de los infractores. Podrá
ser nombrado Secretario cualquier miembro de la Guardia Civil con la
formación adecuada. .

3. La. incoación del ~miento con el nombramiento de lns-
truetor y Secretario se notificará al expedientado. asi como a los
desi¡nados para desempeñar dichoo au¡os.

Articulo 41

1. Serán deaplic:aciónal ¡nstruetory al Secretario las normas sobre
abstención y recusación establecidas en la legislación procesal miütar.

2. La recusación debeni proponerse tan luego como llegue a
conocimiento del interesado la causa en que se funde. Si dicho
conocimiento fuere anterior al expediente. habrá de proponerse.al inicio
del mismo. pues en otro caso no se admitirá a trámite.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante la Autoridad
que acordó el nombramiento. contra cuya resolución no cabrá recurso
alguno. sin perjuicio de que se pueda hacer valer. la causa de recusación
en los recursos que se interpongan..

Artículo 42

El expedientado podrá contar. en todas las actuaciones a que dé lugar
el procedimiento, con el asesoramiento de un Abogado o del militar que
designe al efecto.

Artú:lJo J9. - .

Articulo 31

l. Para la imposición de cualquier sanción disciplinaria será
preceptivo tramitar el procedimiento que correspondiere, con arreglo a
las nonnas que en este titulo se establecen.

2. La responsabilidad por faltas leves se depurará mediante proce-
dirr:iento oral; la dimanante de faltas graves a través de expediente
disciplinario. y la originada por las infracciones disciplinarias muy
gran:5 en expediente gubernativo.

3. En la resolución que ponga fin a un expediente disciplinario o
fubcrnativo podrán. sin embargo. ser sancionadas las faltas leves
imputables al expedientado que resulten de los hechos que le hubieren
sido notificados. De igual modo podrán sancionarse faltas graves en un
expediente gubernativo, siempre que se haya cumplimentado el trámite
del pliego de cargos.

Artículo 36

Cuando en el desarrollo del procedimiento se estime que los hechos
enjuici:ldos pudieran ser constitutivos de una falta de mayor gravedad
que 13 apreciada inicialmente. la autoridad que hubiera ordenado la
incoación del expediente dispondrá la apcnura del procedimiento
correspondiente o dará cuenta a la autoridad competente para ello.

Articulo 37

l. Cuando. a juicio de la autoridad disciplinaria superior a la que
impuso la sanción los hechos sancionados pudieran ser constitutivos de
una falta de mayor gravedad. dentro de los quince dias siguientes a la
resolución por la que se imponga podrá ordenar la apertura del
procedimiento correspondiente a esta, o dará pane a la autoridad
competente' para ello.

Artículo J4

En cualquier momento del procedimiento en que se aprecie que la
presunta infracción disciplinaria pudiera ser calificada como infracción
administrativa de otra naturaleza o como infracción penal se pondrá en
conocimiento de la autoridad que hubiese ordenado la incoación para su
comunicación a la autoridadadministtativa o judicial competente o al
Ministerio Fiscal . .

Articulo 35

1. Si -la naturaleza y circunstancias de la falta exigen una acción
inmediata para mantener la disciplina, la autoridad que hubiera
acordado la incoación del expediente podrá ordenar el arresto preven
tivo del infractor, que le será de abono para el cumplimiento de la
sanción que le pueda ser impuesta, no pudiendo en ningún caso
permanecer en esa situación más de un mes.

2. Por las mismas causas podrá acordarse el cese en sus funciones
del infractor por un periodo no superior a tres meses. Esta suspensión
no tendrá más efectos que el cese del inculpado en el ejercicio de sus
funciones habituales.

Articulo 32

l. El procedimiento se iniciará por acuerdo de la autoridad
competente para ordenarlo. al que se acompañará, en su caso, el parte
recibido sobre los hechos o la denuncia que hubiera motivado la
incoación.

2. Ames de acordar la incoación de un procedimiento, la autoridad
competente podrá acordar la práctica de una información reservada para
el esclarecimiento de los hechos.

3. Si el procedimiento se inicia como consecuencia de la presenta..
ción de un parte. éste deberá contener un relato claro y escueto de los
hechos. sus circunstancias. posible calificación y la identidad del
presunto infractor. debiendo estar titmado por quien lo emita. que
deberá hacer constar los datos necesarios para su Identificación.

4. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia.
deberá comunicarse dicho acuerdo al finnante de la misma. No tendrá
la consideración de denuncia la formulada con carácter anónima.

5. Siempre que se incoe un· expediente disciplinario a UD ex~
diente gubernativa se dará cuenta al Ministerio Fiscal, remitiéndole
copia del escrito de ini~ón. .

Artículo JJ

El procedimiento para la sanción de faltas disciplinarias se impulsará
,de oficio en todos sus trámites.. .
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Articulo 44

l. El Instructor. como primera actuación. procederá a tomar
declaración al inculpado y a ordenar la práctica de cuantas diligencias
se deduzcan de lo que aquél hubicrarnanifestado. así como de aquellas
que se desprendan de la comunicación o denuncía que angmó el
expediente disciplinario.

2. Ordenará también las diligencias que vayan dirigidas a la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos que servirán
de base a la resolución. ASimismo, practicará todas las pruebas y
actuaciones que c.onduzcan al esclarecimiento de los hechos y a
determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.

3. Todos los O~nismos y dependencias de la Administración
están obligados a facIlitar al Instructor los antecedentes e informes
necesarios para el desarrollo de su actuación, que se solicitarán por el
conducto y en la forma reglamentada, salvo precepto legal que lo
impida.

Artículo 45

l. .Una vez se hayan practicado las actuadones y diligencias, el
Ins.tructor formulará el cQtTeSPQJldiente pliego de cargos, si a eUo
hubiera lugar, comprendiendo en el mismo todos los hechos imputados.,
la calificación jurídica de los mismos y la sanciones que pudIeran ser
de aplicación, de conformidad con el al1icuIo 10 de la presente Ley.

2. El pliego de cargos se, comunicará al expedientado, quien podrá
contestarlo en el plazo de cinco dias. a contar desde la notificació~
alegando cuanto considere oportuno a su defensa y proponiendo_la
práctica de las pruebas_que estime necesarias.

Articulo 46

Contes~do el pliego de cargos otranscurrido el plazo sin hacerlo, el
Instructor, de oficio o a instancia de parte, acordará la práctica de lás
pruebas admisibles en derecho que juzgue pertinentes. La resolución que
se adopte no será susceptible de recurso, sin perjuicio de que el
expedientado pueda reproducir la petición de_las pruebas que le fueran
denegadas en el recurso contra la resolución del expediente.

Artículo 47

El Instructor,· cuando considere concluso el ·expediente,· formulará
propuesta de resolución en la que fijará con precisión los hechos, hará
la valoración jutídica de los mismos y manifestará si los estima
constitutivos de falta, con indicación en su caso de cuál sea ésta, y de
la responsabilidad del expedientado, proponiendo la sanción a imponer.

ArtiCulo 48

l. La propuesta de resolución del expediente se notificará por el
Instructor al interesado para que~ en el plazo de cinco días, pueda alegar
cuanto considere conveniente a su de(ensa.

2. Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna,
se remitirá el expediente, convenientemente foliado y numerado, a la
Autoridad sancionadora competente, con carácter inmediato.

Articulo 49

Si en cualquier fase del procedimiento el Instructor deduce la
inexistencia de responsabilidad disciplinaria ·0 de pruebas adecuadas
para fundamentarla-. propondrá la terminación del expediente sin
declaradón de responsabilidad, expresando las causas que la motivan.

SECCION TERCERA. TERMiNACIÓN

Artú.:ulo 50

Recibido el expediente, la Autoridad competente procederá, tras el
examen de lo actuado, a la práctica de las dihgencias complementarias
que considere oportunas y, previo informe del Asesor jurídico, a dictar
la resolución que corresponda, si estuviera dentro de sus atribuciones o,
en caso contrario, lo remitirá al órgano competente.

AI1{culo 51

L la resolución que ponga fin al procedimiento disciplínario
deberá ser motivada y fundada unicamente en los hechos que hubieran
sido notificados por el Instructor al interesado, determinando con toda
precisión la falta que se estime cometida, señalando los pI't-~cptos en que
aparezca recogiqa la misma, el responsable y1a sanción qUe se le impone
con l¡¡s circum;tanó¡¡s de su cumplimiento,- haciendo expresa declaración
en urden a las medidas provisionales adoptadas durante la tramitación
del procedimiento.

2. La resolución del expediente será notificada en forma al expe
dientado, con indicación del recurso o recursos que contra la misma
proc~~an,así como el órgano ante el que han de presentarse y los plazos
para Interponerlos.

CAPITULO IV

Expediente gubernativo

Arttculo 52

1. Será cQmpetente para incoar expediente gubernativo el Director
general de la Guardia Civil.

2. Previamente a la imposición de la sanción será preceptivo oír al
órgano superior consultivo de la Guardia Civil.

3. Cuando la propuesta de sanción fuera la de separación del
servicio, el Director generall1e la Guardia Civil elevará el expediente al
Ministro del Interior, quien dará traslado del mismo con su informe al
de Defensa, para que adopte la resolución que corresponda.

ArtIculo 53

la incoación, tramitación y resolución del expediente gubernativo se
regirá por las disposiciones establecidas en el capitulo anterior para el
expediente disciplinario, con las siguientes especialidades:

l. El plazo máximo de instrucción del expediente será de seis
meses.

2 El Instructor del expediente será, en todo caso, un Oficial del
Cuerpo Jurídico Militar.
, 3. El Instructor deberá incorporar al expediente la documentación

militar del interesado, sus cinco últimas conceptuaciones anuales y
cuantos datos puedan servir de antecedentes, aunque sean de carácter
reservado.

4. Cuando el expediente gubernativo se incoe- por la falta muy
grave, prevista en el artículo 9.10, se sustituirá el pliego de carsos por
eitraslado de la sentencia condenatoria del interesado, sin necesldad de
cumplimentar el trámite previsto en el apartado 2 del artículo anterior.

5. Será preceptivo tomar declaración sobre loS extremos compren
didos en el escrito de iniciación al Jefe de la Unidad o Servicio al que
pertenez.ca el expedientado. Si éste no tuviese destino, el Jefe llamado
a informar será el· último a cuyas órdenes hubiese servido.

6. Los plazos para contestar el pliego de .cargos y para formular
alegaciones, a que se refieren los articulos 45.2 y 48.1, serán de diez días.

CAPITULO V

Cumplimiento de las sanciones .

Articulo 54

. 1.. Las sanciones. disciplinarias ~mpuestas.serán i!1~ediata'!1ente
eJecutJVas, no suspendlendo su cumphmlento la mterposIclOn de nmgún
tIpo de recurso, administrativo o judicial. .

2. Las sanciones comenzarán a cumplirse el mismo día en que se
notifique al infractor la resolución por la que se le imponen, si en ésta
no se dispusiera lo contrario.

Artículo 55

1. La Autoridad sancionadora remitirá copia certificada de la
resolución punitiva alas Autoridades y órganos a los que correspondiere
llevar a cabo [a ejecución material de las respectivas sanciones.

2 En los arrestos de un mes y un día a tres meses, la Autoridad que
los hubiese impuesto adoptará las medidas oportunas para el inmediato
ingreso del sancionado en establecimiento disciplinario. siéndole de
abono el tiempo de privación o restricción de libertad sufrido por los
mismos hechos y el transcurrido desde el día de la notificación.

ArtIculo 56
1. Las sanciones de pérdida de haberes se harán efectivas por el

órgano competente en materia de retribuciones. con cargo al sancionado.
2. No obstante lo anterior, cuando el sancionado lo sea por falta

grave, podrá previa comunicación al correspondiente órgano fraccionar
el pago durante 105 -cinco meses siguientes aL de la imposición de la
sanción.

3. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base
la totalidad de las remuneraciones integras mensuales que percibiese en
el momento de la comisión de la falta, dividiéndose por treinta aquella
cantidad.

Articulo 57
Cuando concurran varias sandones y no sea posible su cumpli

miento simultáneo se llevará a cabo en el orden en que fueran
impuestas, ex.cepto los arrestos, que se cumplirán con preferencia a las
demás, y entre ellos por orden de mayor a menor gravedad. Si la suma
de los mismos excede de seis me~ no se cumplirá el tiempo que
sobrepase dicho lí[l'lÍte.

Arrü.:ulo 58

El órgano competente para imponer la sanción podrá proponer al
Director general de la Guardia CiviL por el cauce reglamentario. la

1
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sUSopensión de la misma por plazo infenor al de su prescripción. o la
inejecución de la sanción, cuando mediase causa justa para ello.

TITULO V
Anotación )' cancelación de las sanciones

Articule 5<;

Tod>:.s lJS sanciones disciplinarias se anotarán en la documentación
militar d~l sancionado. En la nota estampada figurará, además, la
expresión·daro. )' concreta de los hechos)' su calificación.

Ar¡icu/o 60

L Las notas desfavorables a que hace referencia el anículo anterior
serán canceladas, a instancia del Interesado, una Vez. transcurridos los
plazos siguientes:

a} Un año, cuando se tratare de sanciones impuestas por faltas
leves.

bl Dos años, cuando se tratare de sanciones por faltas graves.
c.l Cuatro años cuando se tratare de sanCIones por faltas muy

graves.

2. Di<.:hos plazos se contarán desde que se hubiere cumplido la
sanción. siempre que durante ese tiempo no le hubiere sido impuesta al
interesado ninguna pena o sanción disciplinaria.

Arliculo 61

La forma en que debe hacerse )a anotación y el procedimiento para
la cancelucíón de las. SJ.nciones irnpl.lest3s con :ure;lo a la presente -Ley,
~erán las determinadas reglamentariamente con carácter general para el
personal milíar.

An{culo 62

l. Acordada la cancelación de una sanClon por falta leve, se
procederá a eliminarla de la documentación del interesado, redactándola
de nuevo sin ninguna mención o referencia a la falta cometida ni a la
sanción impuesta.

2. La cancelación de una anotación de sanción por falta. grave o
mu)'grave, producirá el efecto de anular la inscripción, siR..l¡ue p'ueda
certificarse de la misma, salvo cuando lo solicitaren las Autondades
competentes para ello y aJo'sexclusivos efectos de las clasificaciones
reglamentarias. '.

TITULO VI
Recursos

Articulo 63
1. Contra las resoluciones sancionadoras adoptadas eoJos procedi

mientos disciplinarios. los interesados pod.rtn interpOner Jos recursos de
alzadiJ )' reposición en los términos previstos en los «rticulos siauientes.
sin perjuicIo del' cumplimiento de las sanciones impuestas.
. 2. Los recursos deberán presentarse por escrito, ser4n siempre
motivados y en -ningún caso podrán interponerse de forma ·colectiVa.

Articulo 64
1. Contra las resoluciones poi las que se impusiere sanción por falta

leve podrá el interesado interponer, por conducto reglamentario, recurso
de alzada ante la Autoridad o Mando superior al que impuso la sanción.
teniendo en cuenta el escalonamiento jerárquico previsto en el articu
lo 19. Cuando la sanción se hubiera impuesto por el Director general de
la Guardia Civil, el recurso de alzada se interpondrá ante el Ministro de
Defensa, Dichos recursos podmn interponerse en un plazo que se
iniciará al día siguiente de la notificación y concluirá a los quince dias
de su cumplimiento, cuando la sanción consistiese en arresto, o de la

, propia nottficación en los demás casos.
2, Cuando la resolución del recurso de alzada hubiese correspon

dido a un mando de rango inferior a Jefe de Comandancia o Unidad .
similar, podrá el interesado interponer un segundo recurso ante dicho
Jefe en el plazo de quince días a partir de la notificación de la resolución
Que se- recurre.

3. Contra la resolución de este s~undo recurso, que deberá dictarse
en d pl..zo mlÍximo de un mes, o. en su caso. de la Que recaiga en alzada.
tan sólo cabrá interponer el ret"UfSO contencíoso-disciplinario militar
prefe-rt"nte y sumario regulado en el articulo 518 de la Ley Orgánica
ljl989. de '13 de abril. en la forma )' con los efectos previstos en dicho
prccep:o,

Aff¡';:uio 65

interponerse recurso contencioso-disciplínario militar ordinario, en la
forma y plazos previstos en el título IV del libro IV de la Ley Orgánica
2/1989, de 13 de abril.

Articulo óó
l. Contra las resoluciones. de! Ministre de Defensa que impongan

alguna de las sanciones previstas en esta Ley sólo podrj intC'rponcrse
recurso de reposición. sin perjuicio de la vía contencioso--dlsciplinaria
militar a Que se refieren los dos artículos anteriores.,

2. Para conocer de estos recursos comcncioso--disciplinarios. será
en todo caSo competente la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo.

Articulo 67
El sancionado podrá soliCitar la suspensión de la sanción privativa

de libertad por falta grave durante el tiempo de tramitación del recurSG.
La Autoridad ante Quien se presente deberá resolver dicha petición en
el plazo de cinco días. debiendo denegarse si con eIJa se causa peIjuicio
a la disciplina militar.

TITULO VII
Prescripción

Articulo 68
1. 12.5 faltas muy graves prescribirán a los dos años, las graves a los

seis meses -y las leves a los dos meses.
2. El plazo de prescripción comenzará a'contarse desde que ia falla

se- hubiese cometido.
3. La iniciación de cualquier procedimiento disciplinario interrum

pirá los plazos de prescripción establecidos en el. número 1 .de este
artículo, que volverán a correr de no haberse conclUido el expediente en
el tiempo máximo establecido en esta Ley.

4. Si el procedimiento se inicia por sentencia judicial co~d~natori.a,
la prescripción comenzará a computarse desde que la AdmlDlStTaClon
tuviese testimonio de la misma. -

,S Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los
cuatro años, las impuestas por faltas graves ti los seis meses y. las
impuestas por falta leve a los dos meses. Estos plaz~ 't:ome~ran a
computarse desde el dia en que se adoptase la resoluClon sanCionadora
o desde C\UC se quebrantase su cumplimiento, si hubierácomenzado. La
prescripcJón se tnterrrumpirá cuando por cualquier motivo no imputa.
ble a la Administración fuese imposible su cumplimiento o éste se
suspendiese. .

DlSPOSIOONES ADlOONALES

PrImera-la Ley -del Répmen DiSciplinario de las Fuenas Armadas
<será de a~ción-supletona en todas las cuestiones no previstas en Ja

~nda.":Los.Jueces y Tribunales de cualquier jurisdicción.~ndrán
en conocimiento de la Dirección General de la Guardia Ovd toda
resolución que ponga fin a los procesos penales por delito o falta que
afecten a personal sometido a la presente Ley.

• : > -

DlSPOSIOON TRANSITORIA

1. Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de
entrada en~ de esta 1.q' scran sancionadas conforme a la normativa
anterior, salvo que las- disposiciones de la presente Ley fuesen más
favorables al interesado en cuyo caso se aplicará ésta. ,
. 2. Los procedimientos que en la referida fecha se encontrasen en
tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclusión por las normas
vigentes en el momento de su iniciación, salvo en aquello en que la
presente Ley fuese más favorable al expedientado.

3. Las resoluciones firmes que a la entrada en vigor de esta Ley no
hubieran sido ejecutadas total o parcialmente, así como las que no
hubiesen alcanzado firmeza por hallarse pendiente de resolución el
recurSo interpuesto contra las mismas o po no haber transcurrido el
plazo para interponer éste, serán revisadas de oficio si de la aplicación
de la presente Ley se derivaran efectos más favorables para el,sancio
nado.

DlSPOSICI0N FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos Jos españoles, p<.lniculz.res ~. autoridades que- guarden

y hagan guardar est3. Ley Orgánica.

1, Contra las resolucicnes por las que se impon~ sanción por falta
gra"{' o muy grave, ca~m~ inte:poner recurso de alziJda, en la forma)' l\'1adrid. 17 de junio de 1991.
ph170S establecidos en ei apanado 1 del aníeulo antenor.

~. Las resoluciones adoot<ldas en relzC'Íón con dichos recursos El P~SidC-ll!e del G<'lhi:mo.
pondrán fin a la viO! administT31.Í'·a y contra las mismas podrá FEUPi: GONZ..l,.LEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.


